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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de enero de 2002, por la que se
establecen las normas de desarrollo y ejecución del
Decreto 236/2001, de 23 de octubre, por el que se
establecen ayudas a los regadíos en Andalucía.

El Decreto 236/2001, de 23 de octubre, que establece
las ayudas a los regadíos en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, señala que estas ayudas se destinarán a la transfor-
mación de nuevos regadíos, a la modernización, consolidación,
mejora de la gestión y planificación del uso del agua en los
existentes y a la reutilización de aguas residuales depuradas.

Asimismo, establece que las ayudas públicas dirigidas
a la mejora de los regadíos tendrán por finalidad última la
optimización del potencial social, económico y ecológico del
recurso hídrico disponible, mejorando los regadíos en un con-
texto de equilibrio del balance hídrico.

La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido
en la Disposición Final Primera del citado Decreto, con el
objeto de desarrollar las condiciones de aplicación y el pro-
cedimiento a seguir en la tramitación de las referidas ayudas.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Rega-
díos y Estructuras,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas

de desarrollo y ejecución del Decreto 236/2001, de 23 de
octubre, por el que se establecen ayudas a los regadíos en
Andalucía.

Artículo 2. Objetivos.
Las ayudas tienen como objetivo la transformación en

nuevos regadíos, la modernización, la consolidación, la mejora
de la gestión y la planificación del uso del agua en los existentes
y la reutilización de aguas residuales depuradas.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
1. Serán beneficiarios de estas ayudas las comunidades

de regantes, las demás comunidades de usuarios y las otras
organizaciones de gestión colectiva del agua de riego con con-
venios aprobados por el organismo de cuenca correspondiente,
previstas en los artículos 81 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Aguas.

2. Los beneficiarios de las ayudas deberán acreditar que
se hallan legalmente constituidos y que cuentan con perso-
nalidad y capacidad suficientes en el momento de solicitar
las ayudas. Asimismo, en su caso, deberán disponer de los
medios materiales, organizativos, técnicos y financieros nece-
sarios para la realización de las actuaciones para las que soli-
citan las ayudas.

3. Los solicitantes de las ayudas deberán ser titulares,
o agrupar a titulares, de concesiones o convenios adminis-
trativos de aprovechamiento de aguas públicas o que las mis-
mas estén referidas a actuaciones a desarrollar en sectores
de riego pertenecientes a Zonas Declaradas de Interés de la
Nación y/o de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuando las ayudas solicitadas se refieran a obras para
la utilización de aguas residuales o desaladas, los solicitantes
deberán acreditar disponer de los permisos y autorizaciones
correspondientes.

4. Para el Programa de mejora de la gestión y planificación
del uso del agua incluido en el número 2 del artículo siguiente,

los solicitantes deberán cumplir alguno de los requisitos
siguientes:

a) Que la comunidad u organización solicitante cuente
con una superficie regable mayor de 1.000 hectáreas y que
en ella se integren más de cincuenta usuarios.

b) Que en la comunidad u organización solicitante se
integren más de cien usuarios.

También podrán ser beneficiarios grupos de comunidades
de regantes, de las demás comunidades de usuarios u orga-
nizaciones de gestión colectiva del agua de riego que, en con-
junto, alcancen alguno de los requisitos mínimos del párrafo
anterior. En este caso, una de las comunidades u organiza-
ciones agrupadas actuará como solicitante, beneficiaria y res-
ponsable de la ayuda.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.
1. En las obras de transformación, modernización o con-

solidación de regadíos podrán ser subvencionadas:

a) Las obras de transformación en regadíos.
b) Las obras de modernización o consolidación de rega-

díos, incluida la desalinización de las aguas.
c) Las obras dirigidas a la reutilización de aguas residuales

depuradas o desalinizadas.
d) Las obras de instalación de instrumentos de medición

y control del consumo del agua utilizada en los regadíos.

2. En el Programa de mejora de la gestión y planificación
del uso del agua podrán ser subvencionadas:

a) Las acciones que se dirijan a la mejora de la orga-
nización y de la gestión de las comunidades de regantes, de
las demás comunidades de usuarios y de otras organizaciones
de gestión colectiva del agua de riego.

b) La implantación de un servicio de asesoramiento al
regante.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. En los proyectos de obras incluidas en el número 1

del artículo anterior serán subvencionables los gastos siguientes:

a) Las obras de primer establecimiento, reforma o gran
reparación de las infraestructuras de regadíos.

b) Las instalaciones y la maquinaria fija necesarias para
la implantación o mejora de las infraestructuras de regadío.

c) Los gastos de redacción del proyecto y de dirección
de las obras incluidas en el apartado 1 del artículo anterior.

2. En las actuaciones incluidas en el Programa de mejora
de la gestión y planificación del uso del agua, serán sub-
vencionables:

a) La remuneración de una persona con titulación de Téc-
nico Agrícola de grado medio o superior y de una persona
con categoría de Administrativo.

b) Los gastos de alquiler del local donde se ubique la
sede de la comunidad u organización solicitante.

c) Los gastos de adquisición de un equipo informático
básico.

d) Los gastos de organización de jornadas formativas.
e) Los gastos de edición y publicación de material

divulgativo.

Los gastos contemplados en los apartados a) y b) podrán
subvencionarse para un período máximo de cinco años
consecutivos.
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3. El Impuesto sobre el Valor Añadido sólo será consi-
derado gasto subvencionable si es real y definitivamente sopor-
tado por el beneficiario. No podrá ser subvencionado el Impues-
to sobre el Valor Añadido que sea recuperable por cualquier
medio, incluso si no es recuperado efectivamente por el bene-
ficiario final.

4. No serán subvencionables los gastos financieros oca-
sionados con motivo de la inversión, ni las inversiones rea-
lizadas en equipos usados.

Artículo 6. Requisitos de las actuaciones subvencionables.

1. Los proyectos de inversión y demás actuaciones objeto
de las ayudas previstas en esta Orden deberán reunir los
siguientes requisitos de carácter general:

a) Que los proyectos o actuaciones puedan considerarse
viables desde el punto de vista técnico, económico, financiero,
sanitario y medioambiental.

b) Que la solicitud de la ayuda se presente antes del
comienzo de la realización de la inversión.

c) Que las actuaciones cumplan con los criterios de ele-
gibilidad aprobados por la Unión Europea.

d) Que los proyectos o actuaciones y su ejecución hayan
sido aprobados por la Asamblea de la entidad solicitante.

e) Que las dotaciones calculadas en el proyecto, así como
el sistema de la red, conlleven la implantación de riego loca-
lizado o de cualquier otro sistema de ahorro de agua en toda
la superficie regable.

2. Para las obras incluidas en el número 1 del artícu-
lo 4 se deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Las inversiones a realizar deberán mantenerse en el
patrimonio del beneficiario al menos durante diez años, a con-
tar desde la finalización de aquéllas.

b) Las obras y actuaciones para las que se soliciten ayudas
deberán incluir, en todo caso, la instalación de instrumentos
que permitan medir y controlar el volumen de agua consumida
durante el riego.

c) Para la mejora de los regadíos existentes, no podrán
ser auxiliadas las obras y actuaciones que en la fecha de
presentación de la solicitud tengan una antigüedad inferior
a 3 años, salvo para la instalación de instrumentos y auto-
matismos de medida y control del consumo de agua de riego
así como para las obras, instalaciones y maquinaria necesarias
para la consolidación de regadíos. Para la prueba del cum-
plimiento de este requisito será admisible la presentación de
cualquier documento en el que se acredite de modo fehaciente
la antigüedad del regadío.

d) Los instrumentos que permitan medir y controlar el
volumen de agua consumida durante el riego, sin perjuicio
de la autorización que requiera su instalación, deberán ser
permanentes, accesibles para la Administración, totalizadores
y protegidos contra manipulaciones.

e) Las dotaciones de agua por hectárea, una vez realizada
la modernización, no superarán a las concedidas y si éstas
fueran superiores a las previstas en el Plan Hidrológico de
cuenca, habrán de limitarse a lo que en el mismo se disponga.

3. En las actuaciones previstas en el número 2 del artícu-
lo 4 el proyecto debe ir dirigido a una mejora de la organización
y gestión de la comunidad u organización y/o a la implantación
de un servicio de asesoramiento al regante que incluya eva-
luaciones de instalaciones de riego, programación de riegos,
formación de regantes y divulgación de la información.

Artículo 7. Criterios de valoración.
Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para

la selección de la actuación objeto de la subvención en cada
una de las actuaciones serán los siguientes:

1. La eficiencia en el uso del agua y en el control de
la misma.

2. La reducción de las pérdidas de agua en las redes
de transporte y distribución.

3. La mejora de la calidad del agua de riego.
4. La eficiencia en la utilización de la energía en los

regadíos.
5. La corresponsabilidad de los beneficiarios en la obten-

ción de los objetivos de uso eficiente del agua.

Artículo 8. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas que se concedan para los proyectos de

inversión en obras de transformación, modernización y con-
solidación de regadíos tendrán los siguientes límites máximos
en su cuantía:

a) En las obras previstas en los apartados a), b) y c)
del número 1 del artículo 4, el 50% del presupuesto del pro-
yecto de inversión aceptado.

Este porcentaje podrá incrementarse hasta el 60% cuando
el beneficiario cumpla alguna de las siguientes condiciones:

- Que la superficie de explotaciones prioritarias de la zona
a transformar o mejorar inscritas en el Catálogo de explota-
ciones prioritarias sea superior al 30%.

- Que al menos el 75% de los cultivos de la zona a
transformar o mejorar sean hortofrutícolas.

- Que la zona a transformar o modernizar no se haya
beneficiado con anterioridad de inversiones de iniciativa
pública.

- Que al menos el 75% de la zona a transformar o moder-
nizar esté situada en zona desfavorecida, de acuerdo con la
normativa comunitaria.

- Que las zonas a transformar o modernizar padezcan
un alto índice de desempleo agrario y bajo nivel de rentas,
o que se prevea en ella una clara tendencia hacia la diver-
sificación de cultivos de mayor interés económico y social.

b) En las obras previstas en el apartado d) del número 1
del artículo 4, el 75% del presupuesto del proyecto de inversión
aceptado.

c) En todos los casos, el 50% de los gastos de redacción
del proyecto y de la dirección de obras.

2. Las ayudas que se concedan para las actuaciones pre-
vistas en el Programa de mejora de la gestión y planificación
del uso del agua contemplado en el número 2 del artícu-
lo 4 tendrán como límite máximo en su cuantía una cantidad
equivalente al 75% del presupuesto del programa aceptado.

Las obras y actuaciones auxiliadas contempladas en el
artículo 4 que hayan alcanzado la subvención máxima esta-
blecida no podrán realizar nuevas solicitudes de ayudas para
los mismos conceptos durante los 10 años siguientes, contados
desde la fecha de finalización de las actuaciones subvencio-
nadas, excepto para las obras de consolidación de regadíos
o en los casos de reparaciones y reposiciones motivadas por
catástrofes naturales.

3. Las ayudas contempladas en esta Orden estarán supe-
ditadas a las disponibilidades presupuestarias del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria en cada ejercicio.
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Artículo 9. Compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas previstas en la presente Orden serán com-

patibles con otras ayudas públicas concedidas para los mismos
fines hasta los límites y cuantía previstos en el artículo anterior.

Artículo 10. Solicitudes y plazo.
1. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas

en esta Orden irán dirigidas al Presidente del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria y se presentarán preferentemente en la
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
que corresponda según la localización del regadío, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes de ayuda se deberán elaborar siguiendo
el modelo que figura en el Anexo 2 e irán acompañadas de
la documentación que se indica en el mismo, que incluirá
una memoria descriptiva y un documento técnico.

3. La memoria descriptiva deberá incluir, al menos, los
siguientes datos:

a) La descripción y las características de la comunidad
u organización en la que se va a realizar la transformación
o mejora.

b) La relación de regantes o, en su caso, socios; la super-
ficie regada o a regar por cada uno; los tipos de explotaciones;
el listado de parcelas y la superficie de cada una; y la relación
de las explotaciones prioritarias, en su caso.

c) La descripción de los objetivos que se pretenden
conseguir.

d) Los cultivos actuales y los previstos para después de
la mejora, con indicación de superficie y tipos.

e) El consumo de agua actual y el ahorro previsto, en
su caso.

f) Un plano de situación con indicación de la escala a
la que está representado.

4. El documento técnico revestirá alguna de las moda-
lidades siguientes:

a) En las obras de transformación, modernización o con-
solidación de regadíos, consistirá en un proyecto de obras
suscrito por técnico competente, visado por el Colegio Pro-
fesional Oficial correspondiente, que tendrá los mismos requi-
sitos que los exigidos para el contrato de obras en el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Cuando la actuación consista sólo en la instalación de
instrumentos de medición y control y el presupuesto no sea
superior a 90.000 euros, el proyecto de obras podrá ser sus-
tituido por una memoria o anteproyecto.

b) En el Programa de mejora de la gestión y planificación
del uso del agua el documento técnico consistirá en un plan
de actuación, que deberá contener los objetivos a conseguir
con el Programa y definir los indicadores de ejecución del
mismo. Asimismo, deberá definir con la mayor precisión posi-
ble cada una de la medidas que se vayan a llevar a cabo
para la consecución de los objetivos previstos y deberá justificar
de forma razonada las necesidades que se pretenden cubrir
con cada uno de los gastos para los que se solicita subvención.

5. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 11. Tramitación.
1. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura

y Pesca correspondiente examinará las solicitudes y la docu-

mentación presentada y si no reúne todos los requisitos exi-
gidos, requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos. Si en la documentación se apreciasen defectos
técnicos, se podrá ampliar este plazo hasta cinco días más.

Si transcurrido el plazo anterior el solicitante no subsanara
la solicitud o aportara la documentación requerida, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución, que será dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

2. En el caso de las obras de transformación, moder-
nización o consolidación de regadíos a que se refiere el núme-
ro 1 del artículo 4, una vez subsanadas las solicitudes, en
su caso, la Delegación Provincial efectuará una inspección
de los terrenos a los que se refiera la solicitud, a fin de verificar
que las obras no se hayan iniciado, para lo que se levantará
la correspondiente acta. El resultado de esta inspección será
notificado al solicitante.

Tras la expedición del acta de no inicio de la realización
de las inversiones, los beneficiarios podrán, con anterioridad
a la notificación de la Resolución, iniciar éstas por su cuenta
y riesgo sin que ello suponga un derecho a recibir la sub-
vención. En este supuesto, deberá comunicar a la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca la fecha
del inicio de las obras para que ésta tenga conocimiento de
las mismas.

3. El presupuesto de ejecución material de la actuación
será revisado y modulado por la Delegación Provincial, que
elevará la propuesta a la Dirección General de Regadíos y
Estructuras.

Artículo 12. Resolución.

1. La competencia para resolver sobre la concesión de
las ayudas corresponde al Presidente del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria.

2. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo
de seis meses, contados desde la recepción de la solicitud,
pudiendo entenderse desestimada si transcurrido este plazo
no hubiera recaído resolución expresa, sin perjuicio de que,
en cumplimiento de la obligación legal de resolver, pueda dic-
tarse, con posterioridad al vencimiento del plazo máximo pre-
visto, resolución expresa en sentido estimatorio.

3. La resolución que conceda la ayuda aprobará el pro-
yecto o actuación, indicará la cuantía máxima de la misma,
el plazo de ejecución, la forma y secuencia del pago, según
se dispone en el artículo 14.3 y los demás elementos que
sean necesarios con arreglo a esta Orden y a la normativa
general de aplicación.

4. La cuantía de la subvención se establecerá como un
porcentaje del presupuesto de ejecución material aceptado más
el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente, en el caso
de que sea subvencionable. La cantidad así determinada cons-
tituirá la subvención máxima, sin perjuicio de su reducción
si el coste final de ejecución fuera menor del previsto.

5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso. Asimismo, no podrá proponerse el pago de sub-
venciones a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad.

6. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas serán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 13. Ejecución de las actuaciones.

1. En el caso de que la actuación conlleve la ejecución
de obras, adquisiciones o suministros, en su contratación se
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deberán respetar los principios de publicidad y concurrencia
que se contienen en el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, sin perjuicio del régimen
jurídico que corresponda a cada beneficiario por razón de su
naturaleza. El procedimiento deberá ser acreditado previamen-
te al pago de las ayudas.

El beneficiario deberá designar un director facultativo com-
petente para la ejecución de las obras, que serán supervisadas
por un inspector facultativo designado por la Delegación Pro-
vincial correspondiente. Asimismo, una vez finalizadas las
obras, el beneficiario deberá comunicarlo, en el plazo máximo
de un mes, a la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
para que ésta compruebe la correcta ejecución de las actua-
ciones y emita un informe técnico.

2. En el Programa de mejora de la gestión y planificación
del uso del agua el técnico contratado por el beneficiario deberá
ponerse en contacto con la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, donde se le informará del pro-
cedimiento a seguir y recibirá formación y asesoramiento del
personal especializado de la Dirección General de Investigación
y Formación Agraria y Pesquera, que realizará junto con aquél
el seguimiento de las actuaciones previstas para garantizar
la consecución de los objetivos marcados.

La Comunidad u organización beneficiaria presentará
anualmente y por duplicado una Memoria de las actividades
realizadas. Asimismo, presentará una Memoria final una vez
concluido el período subvencionado, en la que se realizará
una evaluación de los resultados obtenidos y su adecuación
a los objetivos pretendidos.

Artículo 14. Pago y justificación.
1. El Instituto Andaluz de Reforma Agraria determinará,

sobre la base y en proporción a la medición y valoración final
de la obra o actuación realizada, la cuantía definitiva de la
ayuda, que en ningún caso podrá superar la subvención
aprobada.

2. A la inversión final realmente ejecutada y justificada
por el beneficiario se le aplicará el porcentaje de subvención
indicado en la resolución. Si la cantidad resultante de esta
operación es igual o inferior a la cuantía de la subvención
concedida, se pagará dicha cantidad resultante. Si, por el con-
trario, la cantidad resultante es superior a la cuantía de la
subvención concedida, se pagará al beneficiario la subvención
concedida.

3. El pago de la ayuda se efectuará una vez realizadas
y justificadas las inversiones. La secuencia de pago para cada
tipo de actuación será la siguiente:

a) En las obras de transformación, modernización o con-
solidación de regadíos, se podrán efectuar bien un único pago
al finalizar las inversiones, o bien varios pagos parciales corres-
pondientes a cada una de las anualidades en las que se divida
la actuación, que tendrán la consideración de abonos a cuenta,
previa presentación de las correspondientes garantías.

Los pagos se realizarán previa presentación de las cer-
tificaciones de obra, acompañadas de los justificantes de pago
correspondientes.

Para la tramitación del mandamiento de pago de los abo-
nos a cuenta, el beneficiario deberá constituir un aval bancario
en la Caja General de Depósitos de la Junta de Andalucía
por el importe de dicha subvención parcial, a disposición del
Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, para
garantizar que la inversión subvencionada se realiza en su
totalidad de acuerdo con la Resolución por la que se concedió.
El depósito constituido se cancelará una vez acreditado dicho
extremo.

b) En el Programa de mejora de la gestión y planificación
del uso del agua se podrá efectuar bien un único pago al

finalizar las actuaciones, o bien, en su caso, cinco pagos par-
ciales al finalizar cada año subvencionado, previa presentación
de la memoria anual y final y los justificantes de pago
correspondientes.

4. Las inversiones realizadas deberán justificarse median-
te facturas originales pagadas. En los casos en que esto no
sea posible, los pagos serán justificados por documentos con-
tables de valor probatorio equivalente. Podrá exigirse la pre-
sentación de las declaraciones del IVA en las que se contemple
las facturaciones de la inversión ejecutada.

En el Programa de mejora de la gestión y uso del agua,
para la justificación de los gastos del personal contratado y
del alquiler del local, se presentarán los contratos correspon-
dientes y los justificantes de pago.

El plazo de justificación por parte del beneficiario del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos percibidos será de tres meses
desde la fecha de finalización de las actuaciones.

5. En los casos de instalación de instrumentos de medida,
el beneficiario, previo al pago de la ayuda, deberá acreditar
la posibilidad de que sean inspeccionados su instalación y
funcionamiento por los Organismos competentes, para lo cual
deberá presentar una declaración autorizando las inspecciones
y el acceso a las instalaciones de medida.

6. En los casos en que las dotaciones de agua concedida
por hectárea superen a las previstas en el Plan Hidrológico
de cuenca, el beneficiario deberá presentar un compromiso
de limitarlas a lo que en el mismo se disponga.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

1. Realizar las obras o actividades que motivaron la con-
cesión de la subvención, en la forma y plazo establecidos.

2. Justificar ante la Consejería de Agricultura y Pesca
la realización de la actividad subvencionada, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía y de los Organos
de control de ayudas de la Unión Europea.

4. Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, en el plazo
máximo de quince días desde la notificación de la misma,
así como de cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

5. Hacer constar en toda información o publicidad de
la actuación que se trata de una inversión subvencionada por
la Junta de Andalucía a través del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria. Asimismo, deberá cumplirse con las disposiciones que
sobre información y publicidad establece la Unión Europea.

6. Acreditar, con anterioridad al cobro de la ayuda, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deu-
dor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.
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Artículo 17. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones estipuladas en la

propia Resolución.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como a las actuaciones de control del Tribunal de Cuentas
Europeo y de los Servicios de Control Financiero de la Comisión
Europea.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 2001, por la que
se convocan ayudas para la participación en cursos
de formación europea y para el profesorado de idiomas
dentro de la acción 2.2.C del Programa Comenius.

El Programa Europeo de Educación Sócrates fue aprobado
en su 2.ª fase por Decisión N.ª 253/2000/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 24 de enero de 2000 (DOCE núm.
L 28 de 3 de febrero de 2000), y tiene su vigencia desde
1.1.2000 hasta 31.12.2006 y su ámbito de aplicación en
los 15 Estados miembros de la Unión Europea más los países
del Espacio Económico Europeo (Noruega, Islandia y Liech-
tenstein) y los países asociados de Europa Central y Oriental.
Su objetivo es contribuir al desarrollo de una enseñanza y
una formación de calidad, y de un espacio europeo abierto
de cooperación en materia educativa.

En el marco de este programa se encuentra la acción
2.2.C del Programa Comenius, cuyo objetivo principal es ani-
mar al personal del sector educativo no universitario para que
participe en actividades de formación práctica (cursos) de entre
una y cuatro semanas de duración en un país distinto de
aquél donde ejercen su profesión, con vistas a perfeccionar
sus conocimientos y aptitudes, y a adquirir una mayor com-
prensión de la educación escolar en Europa, así como cierta
conciencia de la dimensión europea de su trabajo docente.

Para la gestión coordinada de la acción 2.2.C de Come-
nius, la Comisión Europea publica anualmente el Catálogo
de Cursos Comenius, y la Orden del Ministerio de Educación,
Cultura y Deportes de 27 de noviembre de 2000 (BOE
núm. 303, de 19.12.2000) establece las normas generales
a las que deben atenerse las convocatorias específicas de ayu-
das de las acciones descentralizadas del programa Sócrates.

Por ello, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Objeto de la convocatoria.
Convocar ayudas para el desarrollo de Cursos de For-

mación Continua dentro de la acción 2.2.C del programa
Comenius entre junio de 2002 y junio de 2003, destinadas
a profesorado de Centros docentes públicos o privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que cumpla los requisitos
de cada actividad formativa. Dentro de la acción 2.2.C del
programa Comenius se establecen dos tipos de cursos:

a) Cursos Generales de formación práctica para el pro-
fesorado de cualquier materia y nivel, con duración de 1 a
4 semanas.

b) Cursos de formación para el profesorado de Lenguas
Extranjeras en período no lectivo, con duración de 2 a 4 sema-
nas, y un mínimo de 40 horas lectivas.

La actividad de formación para la que se solicite la ayuda
tendrá como finalidad principal el perfeccionamiento de la
práctica docente y formativa del/la solicitante.

Los contenidos, fechas, lengua de trabajo y requisitos
específicos de cada actividad formativa podrán consultarse en
las páginas web siguientes:

- De la Comisión Europea: europa.eu.int/comm/educa-
tion/socrates/comenius/cat2002-2003/en.html.

- De la Agencia nacional Sócrates española:
www.mec.es/sgpe/socrates.

- De la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucia: averroes.cec.junta-andalucia.es.

Segundo. Destinatarios.
Podrán solicitar estas ayudas para Cursos de Formación

dentro de la acción 2.2.C del programa Comenius el personal

docente de Centros no universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

a) En el caso de los Cursos Generales de Formación prác-
tica, y de acuerdo con el perfil requerido para cada curso:

- Que imparta las enseñanzas establecidas por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, con excepción de las enseñanzas de
Personas Adultas.

- Que desempeñe funciones de equipos directivos, ins-
pección, asesoramiento u orientación educativa.

- Que se dedique a la educación intercultural o a trabajar
con hijos de trabajadores/as migrantes, itinerantes, gitanos o
temporeros, o trabaje con alumnado con necesidades edu-
cativas especiales.

b) En el caso de los Cursos de Formación para el Pro-
fesorado de Lenguas Extranjeras:

- Personal docente que imparta una lengua oficial de
la UE como idioma extranjero, en las enseñanzas establecidas
por la LOGSE, excepto en los centros de Educación de Personas
Adultas. Las lenguas que abarca el Programa, a efectos de
solicitud de estas ayudas, son: Alemán, danés, finlandés, fran-
cés, griego moderno, islandés, neerlandés, inglés, irlandés
(gaélico), italiano, luxemburgués, noruego, portugués y sueco,
enseñadas como lenguas extranjeras.

- Personal docente que tenga a su cargo la formación
continua del profesorado de idiomas.

- Personal docente que se esté formando como nuevo
profesorado de idiomas.

- Personal docente de áreas no lingüísticas que enseñen
utilizando una lengua extranjera.

- Personal docente de idiomas que se reincorporen a la
profesión en el curso 2002-2003, tras permanecer en situa-
ción de excedencia.

- Personal de Inspección o Asesoramiento que trabajen
en el ámbito de la enseñanza de idiomas.

Tercero. Requisitos de los/las solicitantes.
El profesorado de Enseñanza Primaria, Secundaria y de

Escuelas Oficiales de Idiomas de centros docentes públicos
o privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al for-
mular su solicitud, deberá cumplir los siguientes requisitos
comunes a los participantes de ambos tipos de cursos:

a) Estar en activo en el curso escolar 2001-2002.
b) Tener tres años de experiencia como mínimo en la

enseñanza, contabilizándose el curso 2001-2002 como año
completo; salvo para el profesorado de centros bilingües.

c) No haber disfrutado anteriormente de una ayuda de
la Acción 2.2.C del Programa Comenius, o de la acción B
del programa Lingua durante los últimos 3 años.

d) No haber disfrutado durante los años 2000 y 2001
de una ayuda económica individual para actividades de for-
mación del profesorado, dentro de las convocatorias de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a través de sus Delegaciones
Provinciales.

e) No tener concedida otra ayuda por cualquier otra Admi-
nistración, ente público o privado, nacional o extranjero, para
la misma actividad.

f) Tener el perfil profesional adecuado al curso solicitado.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas se asignarán para contribuir a los gastos

de enseñanza, viaje y estancia ocasionados por la asistencia
a la actividad de formación.

2. La cuantía de las ayudas será fijada individualmente,
teniendo en cuenta la actividad de formación, la duración,
los gastos de inscripción y enseñanza así como el lugar de


